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1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Define el sistema empleado por Geriátrico Borja para la contratación de bienes y servicios, asegurando que se realizan dichas compras a proveedores aceptables, aptos para satisfacer los pedidos, y que los datos e información sobre los productos o servicios adquiridos, son claros y adecuados para garantizar un suministro conforme, estableciendo los criterios para la selección, la evaluación y la reevaluación de proveedores. 

Así mismo se describe la sistemática empleada para la verificación de los productos comprados, mediante inspección, con objeto de asegurar que el producto comprado cumple los requisitos de compra especificados. 

Este procedimiento es de aplicación para la gestión de las compras que se realicen en el desarrollo de la prestación de sus servicios. 

Nota: en el procedimiento se denominan “proveedores” a todos aquellos cuyas compras tengan algún tipo de influencia sobre la Calidad Final del Servicio. Entran dentro de esta categoría: PROVEEDORES DE ALIMENTACIÓN, LIMPIEZA, MOBILIARIO, MATERIALES PARA USO PROFESIONAL, CONSUMIBLES Y SERVICIOS DE INSTALACIONES Y REPARACIONES.

2.- RESPONSABILIDADES  

	DIRECCIÓN


	· Decisión de la resolución a tomar sobre las incidencias con los proveedores

· Estudio en la Revisión del Sistema por la Dirección del estado y comportamiento de los proveedores a lo largo del año.

· Aprobación de pedidos extraordinarios y selección de las ofertas presentadas por los proveedores.

· Realización de los pedidos

· Verificación de las compras, siempre que lo considere oportuno.

	RESPONSABLE DE CALIDAD o RESPONSABLE DE ÁREA
	· Persona encargada de evaluación  de proveedores 

· Mantenimiento de los registros de evaluación de proveedores.

· Verificación de las compras, siempre que lo considere oportuno.

· Presentación de la relación de proveedores aceptados, las relaciones con los mismos y las incidencias a la Revisión del Sistema por la Dirección.

	RESTO DE PERSONAL 
	· Detección de las necesidades de compra y Realización de los pedidos correspondientes a su área de trabajo (según proceda)

· Verificación de las compras 


3.- DESARROLLO

En Geriátrico Borja se desarrolla el proceso de gestión de las compras de la manera descrita a continuación: 

3.1.- EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 

Los proveedores a los que Geriátrico Borja vaya a realizar pedidos deben estar aprobados. Para ello Geriátrico Borja dicta los siguientes criterios de aprobación, pudiéndose utilizar varios de los mismos: 

1. Precio 

2. Cumplimiento del Plazo de Entrega

3. Servicio bien prestado/ producto bien servido

4. Actitud ante imprevistos

5. Facilidad de forma de pago

6. Atención al cliente


A todos los proveedores de Geriátrico Borja se les evalúa tanto inicial como periódicamente siendo el resultado de esta evaluación: 

· Proveedor Aceptado. 

· Proveedor No Aceptado. 

Para todos los proveedores aceptados se abre el registro F.5.01 LISTADO Y EVALUACIÓN DE PROVEEDOR donde se identifica: el nombre (Razón Social del Proveedor) y el ámbito de compra, es decir, el tipo de producto/servicio para el cual corresponde la evaluación del proveedor (ámbito para la homologación), teléfono y nombre del comercial, fax, CIF, y finalmente, número de registro sanitario en caso que sea proveedor de alimentación o que proporcione productos químicos de uso alimentario.

3.1.1.- SELECCIÓN Y EVALUACIÓN INICIAL. 

Inicialmente se seleccionan todos los proveedores históricos de Geriátrico Borja. 

Se podrá seleccionar cualquier nuevo proveedor, evaluándolo tras el primer suministro, donde sus conclusiones sirven para verificar la idoneidad del mismo. 

Para la evaluación inicial de todo posible proveedor, bien histórico o nuevo proveedor, Responsable de Calidad con ayuda del personal implicado, realizará una evaluación de su capacidad por medio de la cumplimentación de F.5.01 LISTADO Y EVALUACIÓN DE PROVEEDOR. 

Cada una de las cuestiones, se valorará entre 1 a 5 puntos (mínimo 1, máximo 5): 

1: Inaceptable 

2: Insuficiente 

3: Aceptable con condiciones 

4: Aceptable 

5: Totalmente Satisfactorio 

Para las evaluaciones iniciales se evaluarán únicamente las cuestiones aplicables en cada caso, es decir, se rellenará únicamente el apartado “Puntuar cada Cuestión del 1 al 5” de dicho formato F.5.01 LISTADO Y EVALUACIÓN DE PROVEEDOR y la evaluación global será atendiendo a valores absolutos de puntos obtenidos frente a los obtenibles. 

Según el sumatorio de puntos obtenido, se clasificará a los proveedores con los siguientes criterios: <18, proveedor NO ACEPTADO y >18, proveedor ACEPTADO. 

3.1.2.- REEVALUACIÓN. 

Con una periodicidad, al menos anual, Responsable de Calidad, evalúa la calidad en el servicio de los proveedores de la misma manera que en la evaluación inicial, con la salvedad que en estas reevaluaciones se tienen en cuenta los Informes de No Conformidad, que estarán recogidos en el formato F.4.02 HOJA DE NO CONFORMIDADES (Formato propio/compras)   , el cual queda relacionado con el procedimiento de P.4 Gestión de INCIDENCIAS, ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS, En este registro, las no conformidades estarán clasificadas como muy graves, graves o leves, a criterio de Responsable de Calidad y Dirección (debido a la imposibilidad de tipificar para todos los casos el grado de no conformidad).

El resumen de los resultados de la reevaluación anual es expresado según el sumatorio de puntos obtenido, se clasificará a los proveedores con los siguientes criterios: <18, proveedor NO ACEPTADO y >18, proveedor ACEPTADO, y teniendo en cuenta el número y la gravedad de las no conformidades, siendo justificado en el apartado de “Observaciones”.

3.2.- REALIZACIÓN DE COMPRAS 

En Geriátrico Borja hay que diferenciar entre dos tipos de pedidos: pedidos de material y bienes por un lado y subcontratación de servicios. Para cada uno de estos pedidos se siguen diferentes vías o caminos. 

En cualquier caso, los pedidos extraordinarios deberán ser aprobados por la Dirección del centro, entendiendo por extraordinarios la compra de equipos, reformas de las infraestructuras e inversiones puntuales elevadas. En estos casos, se guardará el presupuesto o contrato firmado como documentos acreditativos de la compra /subcontrata o los contratos de obra o adquisición.

3.2.1.- Materiales y bienes: material docente, productos limpieza, material oficina, …

Las especificaciones de los productos/servicios a comprar/contratar se acuerdan con el proveedor y constan en la descripción del artículo / servicio. Si el proveedor nos facilita un catálogo, no es necesario detallar las especificaciones, siendo suficiente la referencia del artículo a comprar; si nos deja copia del pedido tampoco será necesario anotarlo en ningún otro documento. 

La persona que hace el pedido (limpieza, utensilios, material docente...) se pone en contacto con la empresa suministradora, en entrevista personal, por vía telefónica o vía fax. Debe cumplimentar la HOJA DE PEDIDO, o la correspondiente hoja de pedido del proveedor (documento de compra).
Cuando se hace vía fax/Internet las condiciones de la compra quedan reflejadas en el mismo fax.

En el caso de compras a farmacia, la hoja de pedido será la receta.

3.2.2.- Subcontratas de SERVICIOS DE INSTALACIONES Y REPARACIONES

Para este tipo de pedidos se piden presupuestos a diferentes proveedores para buscar la mejor opción calidad / precio para el cliente final. Esta compra queda evidenciada en la aprobación del presupuesto elegido por parte de Dirección.

En caso de averías, la descripción de la misma en F.7.05 PARTE DE AVERÍAS, se consideraría pedido, realizándose la verificación en el mismo documento. 

3.3.- VERIFICACIÓN DE COMPRAS  

Cuando llega un pedido, hay que realizar una serie de inspecciones. Se verifica que lo que hemos recibido se corresponde con lo que consta en HOJA DE PEDIDO. Para ello se compara el albarán de entrega con el pedido. Con esto también se comprueba (en ocasiones) que el precio se corresponde con lo pactado previamente con el proveedor y que el plazo de entrega se ajusta al establecido. 

Cuando se realice la verificación del pedido (contraste pedido – mercancía),  se realiza una verificación de los productos recibidos para comprobar que llegan en correctas condiciones de uso, acorde a los criterios establecidos, evidenciando que el pedido ha sido correcto mediante la firma del correspondiente pedido, F.4.02 HOJA DE NO CONFORMIDADES (Formato propio/compras), en caso de detectarse alguna anomalía se dejará anotado en el mismo. 

Cuando se trate de contratación de servicios, la verificación se realiza comprobando que se está cumpliendo por parte del proveedor con los requisitos de la contratación especificados bien en el contrato o presupuesto aceptado. 

En caso de averías, la verificación de la misma queda reflejada en F.7.05 PARTE DE AVERÍAS.

En caso de que se detecte que alguno de los productos sea no conforme, se separa del resto ubicándolo en un lugar acordado entre los trabajadores y la responsable de la compra. La recepción de este producto no conforme supone una incidencia con el proveedor, con lo cual queda registrada en la F.4.02 HOJA DE NO CONFORMIDADES (Formato propio/compras) del correspondiente proveedor clasificando y evaluando la no conformidad detectada.

Todos los históricos que se han ido cubriendo a lo largo del año se presentan a la Revisión del Sistema por la Dirección, junto con el F.5.01 LISTADO y EVALUACIÓN DE PROVEEDOR para conocer el estado y el comportamiento de los proveedores a lo largo del año. De su estudio y posibilidad de mejora queda constancia en la F.MGC.01 Acta de reunión de la revisión por la dirección. Dicho listado se actualizará en el momento que sufriera algún cambio. 

4.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Todos los documentos necesarios en este Procedimiento se relacionan a continuación: 

- Manual de calidad 

- F.5.01 Listado y Evaluación de proveedor 

- HOJA DE PEDIDO ó DOCUMENTO DE COMPRA
- F.MGC.01 Acta de reunión de la revisión por la dirección

- F.4.02 HOJA DE NO CONFORMIDADES (Formato propio/compras) 

- F.7.05 PARTE DE AVERÍAS

- Presupuestos o contratos firmados

- Hoja de pedido proveedor 

- Albaranes

- Facturas 

- Recetas[image: image2.png]
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